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Gacetilla 

Sesión Ordinaria No. 87 
jueves, noviembre 30, 2023 

 
Inicia: 10:00 horas 
Asistencia al inicio: 24 legisladores 
Inasistencia justificada: Eloy Franklin Sarabia, Héctor Mauricio Ramírez Konishi, y Cinthia 
Verónica Segovia Colunga 
Asistencia al término: 19 legisladores(Juan Francisco Aguilar Hernández, José Luis Fernández 
Martínez, Dolores Eliza García Román, Rubén Guajardo Barrera, y José Antonio Lorca Valle, 
ausentes) 
 
  Directiva 

Presidenta 
Legisladora 

Dolores Eliza  
García Román 

Primera Secretaria 
Legisladora 

María Claudia  
Tristán Alvarado 

Segunda Secretaria 
Legisladora 
Ma. Elena  

Ramírez Ramírez 
 
Orden del Día, aprobado por mayoría; Juan Francisco Aguilar Hernández, Yolanda Josefina 
Cepeda Echavarría, Bernarda Reyes Hernández, y Edmundo Azael Torrescano Medina, no se 
manifestaron.   
 

I. Acta Sesión Ordinaria No. 86, del 23 de noviembre. 

Aprobada por mayoría; Alejandro Leal Tovías, José Antonio Lorca Valle, y José Ramón Torres 
García, no se manifestaron. 
 

II. Correspondencia.(74) 

 
a) Demás Poderes del Estado (1) 
4862(16). Junta Estatal Caminos, solicita opinión procedencia baja muebles.(turno: Desarrollo 
Territorial Sustentable; Gobernación; y Hacienda del Estado) 
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b) Ayuntamientos (69) 
4806(2). Soledad de Graciano Sánchez, respuesta a exhorto 4209.(turno: Primera; y Segunda 
de Hacienda y Desarrollo Municipal) 
4811(177). Tampamolón Corona, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4812(95). Xilitla, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4815(132). San Ciro de Acosta, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4816(40). San Ciro de Acosta, informe financiero 3er trimestre.(turno: Vigilancia de la Función 
de Fiscalización) 
4817(105). Tanquián de Escobedo, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4818(14). Tanquián de Escobedo, modificación presupuesto ingresos y egresos 2023.(turno: 
Vigilancia de la Función de Fiscalización) 
4819(153). Tanquián de Escobedo, estados financieros julio-septiembre.(turno: Vigilancia de la 
Función de Fiscalización) 
4820(94). Santo Domingo, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4821(123). Santo Domingo, estados financieros 3er trimestre.(turno: Vigilancia de la Función de 
Fiscalización) 
4823(61). San Martín Chalchicuautla, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda 
y Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4824(105). Venado, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4825(129). Tamazunchale, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4826(63). Villa de la Paz, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4827(2). Villa de la Paz, comunica proceso liquidación organismo agua.(turno: Agua; y Primera 
de Hacienda y Desarrollo Municipal; con copia a Comisión de Vigilancia de la Función de 
Fiscalización) 
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4828(140). Rayón, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4829(162). Huehuetlán, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4830(112). Coxcatlán, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4831(181). Villa de Arriaga, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4833(99). Matlapa, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4834(79). San Antonio, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4835(49). Tanlajás, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4837(95). Salinas, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4838(67). San Nicolás Tolentino, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4839(363). Rioverde, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4840(120). Villa de Guadalupe, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4841(129). El Naranjo, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4842(69). Cedral, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4843(69). Cerritos, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4844(161). Cerro de San Pedro, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4845(56). Cerro de San Pedro, informes financieros 2°; y 3er trimestres.(turno: Vigilancia de la 
Función de Fiscalización) 
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4846(226). Ciudad Fernández, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4847(49). Lagunillas, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4849(91). Villa Hidalgo, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4850(376). Soledad de Graciano Sánchez, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de 
Hacienda y Desarrollo Municipal) 
4851(29). Tamazunchale, respuesta exhorto 4067.(turno: Seguridad Pública, Prevención y 
Reinserción Social) 
4852(113). Ciudad Valles, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4853(163). Villa de Ramos, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4854(109). Alaquines, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4855(80). Ébano, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4856(51). Villa Juárez, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4858(108). Zaragoza, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4859(98). Tampacán, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4860(188). Tancanhuitz, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4861(164). Axtla de Terrazas, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4863(249). San Luis Potosí, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4864(55). Tierra Nueva, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
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4865(149). Cárdenas, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4866(141). Cárdenas, informe financiero 3er trimestre.(turno: Vigilancia de la Función de 
Fiscalización) 
4867(143). Catorce, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4868(122). Mexquitic de Carmona, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4869(88). Guadalcazár, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4870(164). Tierra Nueva, informe financiero 2° trimestre.(turno: Vigilancia de la Función de 
Fiscalización) 
4871(200). Tamuín, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4872(64). Tamasopo, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4873(97). Aquismón, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4874(118). Ahualulco del Sonido 13, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4875(52). Vanegas, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4876(30). San Vicente Tancuayalab, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda 
y Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4877(108). Armadillo de los Infante, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4878(110). Villa de Arista, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4879(98). Ciudad del Maíz, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal) 
4880(333). Matehuala, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
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4881(143). Charcas, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4882(76). Villa de Reyes, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal) 
4883(55). Moctezuma, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4884(22). Zaragoza, información complementaria propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera 
de Hacienda y Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4885(116). Santa María del Río, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
4886(66). Santa Catarina, propuesta ley ingresos 2024.(turno: Primera de Hacienda y 
Desarrollo Municipal; con copia a Comisión del Agua) 
 
c) Poder Federal (1) 
4887(2). Cámara Senadores, exhorta armonizar legislación estatal con Ley General Salud, en 
materia de salud mental y adicciones.(turno: Salud y Asistencia Social; y Derechos Humanos) 
 
d) Poderes de otras entidades del país (1) 
4805(2). Congreso Durango, exhorto a cámaras de, Diputados; y Senadores modificar artículos 
transitorios, sexto, y séptimo nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 
para que entidades federativas puedan implementar nuevo sistema.(turno: Justicia) 
 
e) Particulares (2) 
4807(14). Promovente, demanda a funcionarios responsables en ejecución juicio responsabilidad 
TECA.(turno: Gobernación; y Justicia)  
4808(32). Secretarios, trabajo y conflictos educación indígena; y educación, solicitan partida en 
presupuesto 2024 para educación indígena bilingüe e intercultural.(turno: Hacienda del Estado; 
y Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología)  
 

III. Discursos. 
a) Día Internacional de las Defensoras de Derechos Humanos.(29 de noviembre) 
b) Día Mundial de la Lucha contra el Sida.(1 de diciembre) 
c) Día Internacional para la Abolición de la Esclavitud.(2 de diciembre)   



 Página 7 de 11  
  

d) Día Internacional de las Personas con Discapacidad.(3 de diciembre) 

Participaron las legisladoras, Gabriela Martínez Lárraga; Ma. Elena Ramírez Ramírez; Dolores 
Eliza García Román; y Yolanda Josefina Cepeda Echavarría. 
 

IV. Iniciativas.(8) 

 
4804(1)(11). Que insta adicionar un Capítulo III Bis denominado “De la Hipoteca Inversa”, con 
sus respectivos artículos 2769 Bis, 2769 Ter, 2769 Quater, 2769 Quinquies, 2769 Sexies, 2769 
Septies, 2769 Octies, 2769 Nonies, 2769 Decies y 2769 Undecies al Título Decimoquinto “De la 
Hipoteca” del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; Mtro. José Mario de la Garza 
Marroquín.(turno: Justicia) 
 
4809(2)(6). Que plantea reformar el artículo 4 de la Ley para la Protección al Ejercicio de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de San Luis Potosí; 
legisladora Yolanda Josefina Cepeda Echavarría.(turno: Derechos Humanos) 
  
4810(3)(5). Que impulsa reformar el párrafo primero del artículo 149 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; legisladora 
Yolanda Josefina Cepeda Echavarría.(turno: Puntos Constitucionales; y Gobernación) 
 
4813(4)(7). Que promueve reformar el artículo 42 en sus párrafos, primero, tercero, cuarto, 
quinto, y sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
San Luis Potosí; legislador René Oyarvide Ibarra.(turno: Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 
  
4822(5)(5). Que propone reformar los artículos, 79 en su fracción IX, y 96 en su fracción III; y 
adicionar el artículo 166 BIS a la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; legislador 
Rubén Guajardo Barrera.(turno: Agua) 
 
4832(6)(14). Que requiere adicionar fracción XXVII al artículo 4; y reformar los artículos, 59, 67 
QUÁTER, y 67 SEXTIES de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí; legisladora 
Bernarda Reyes Hernández.(turno: Salud y Asistencia Social; y Asuntos Indígenas) Adhesión 
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de los legisladores, Alejandro Leal Tovías, Edmundo Azael Torrescano Medina, Yolanda 
Josefina Cepeda Echavarría, Liliana Guadalupe Flores Almazán, y María Claudia Tristán 
Alvarado. 
  
4836(7)(4). Que busca fijar los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las 
instituciones del Estado, para el año 2024; legisladores, Roberto Ulices Mendoza Padrón, 
Liliana Guadalupe Flores Almazán, Héctor Mauricio Ramírez Konishi, Dolores Eliza García 
Román, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, Emma Idalia Saldaña Guerrero, y René Oyarvide 
Ibarra.(turno: Hacienda del Estado) 
 
4857(8)(9). Que insta reformar el último párrafo del artículo 187 BIS del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí; legislador José Antonio Lorca Valle.(turno: Justicia) 
  

V. Dictámenes.(7) 

 
La Comisión del Agua a través de la Presidencia de la Directiva, notificó modificaciones al 
dictamen número 3. 
 
Aprobado por mayoría dispensar la lectura; Roberto Ulices Mendoza Padrón, no se manifestó. 
 
a) con Proyecto de Decreto.(3) 

 
1(44). Justicia: que reforma los artículos, 205 en sus párrafos: primero y tercero, y 207. Y 
adiciona al artículo 205 los párrafos, cuarto con los incisos a) a f), por lo que el actual párrafo 
cuarto pasa a ser párrafo quinto, y el párrafo sexto al mismo artículo 205; y el artículo 205 
TER del Código Penal del Estado de San Luis Potosí.(turno: 3748) Intervinieron en pro, René 
Oyarvide Ibarra, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, y Gabriela Martínez Lárraga. 
Suficientemente discutido por mayoría. Juan Francisco Aguilar Hernández, no se manifestó. 
Sin reserva en lo particular. Votación nominal 20 votos a favor. José Luis Fernández Martínez, 
Dolores Eliza García Román, Rubén Guajardo Barrera, y José Antonio Lorca Valle, ausentes. 
Aprobado por unanimidad. 
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2(9). Justicia: que reforma el artículo 6º de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de 
Personas del Estado de San Luis Potosí.(turno: 3309)  Sin discusión. Votación nominal 18 votos a 
favor; abstención de Gabriela Martínez Lárraga. Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, José Luis 
Fernández Martínez, Dolores Eliza García Román, Rubén Guajardo Barrera, y José Antonio 
Lorca Valle, ausentes. Aprobado por mayoría. 
 
3(7). Agua: que adiciona artículo Octavo a las disposiciones transitorias del Decreto 0607 
publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el 27 de diciembre de 2022.(turno: 

4506) Sin discusión. Votación nominal 19 votos a favor. Juan Francisco Aguilar Hernández, José 
Luis Fernández Martínez, Dolores Eliza García Román, Rubén Guajardo Barrera, y José 
Antonio Lorca Valle, ausentes. Aprobado por unanimidad. 
 
b) con Proyecto de Resolución.(4) 

 
4(19). Justicia; Derechos Humanos; e Igualdad de Género: que desecha por improcedente 
iniciativa que buscaba adicionar tres párrafos al artículo 204 del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí. (turno: 1707) Las dictaminadoras lo retiraron. 
 
5(24). Asuntos Indígenas: que desecha por improcedente iniciativa que promovía reformar los 
artículos, 1°, y 16 en su párrafo primero de la Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y 
Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí. (turno: 1955) La 
dictaminadora lo retiró. 
 
6(9). Salud y Asistencia Social: que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, 
se adhiere al Punto de Acuerdo planteado por el Congreso del Estado de Puebla, que exhorta a 
la Secretaría de Salud Federal en coordinación y en apoyo con el Instituto Nacional de Salud 
Pública, implemente campaña para prevención de enfermedades renales crónicas, que mencione 
signos, síntomas, y cuyo propósito sea reducir complicaciones y retrasar progresión; así como 
generar conciencia de la importancia de la hidratación saludable y de estimular hábitos de 
hidratación sana. (turno: 4479) Sin discusión. Votación nominal 19 votos a favor. Juan Francisco 
Aguilar Hernández, José Luis Fernández Martínez, Dolores Eliza García Román, Rubén 
Guajardo Barrera, y José Antonio Lorca Valle, ausentes. Aprobado por unanimidad. 
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7(8). Ecología y Medio Ambiente: que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales(SEMARNAT), a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente(PROFEPA), a la Secretaría de Ecología y 
Gestión Ambiental(SEGAM) del Gobierno del Estado, y al Municipio de Ébano, para que con 
base en las atribuciones que establecen los artículos, 5° fracción VI, de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental, 32 Bis fracción XXXVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 5° fracciones XII, XIX, XX y XXXII, 44, 46, 47, 101 y 102, de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 43 fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ejecuten 
acciones de inspección y vigilancia necesarias para verificar el cumplimiento de la legislación en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, y prevención y gestión integral de 
residuos, ya que mediante la incineración y quema de residuos peligrosos e infecciosos en el 
rancho “Las Calaveras”, ubicado en el poblado de Tancoco, del Municipio de Panuco, 
Veracruz, se contamina el aire de la atmosfera y la orientación predominante de los vientos se 
lleva el humo y sustancias nocivas a zonas poblacionales del Municipio de Ébano, de San Luis 
Potosí, afectando la salud de sus habitantes, los ecosistemas y la biodiversidad. (turno: 4680) 
Intervino en pro Liliana Guadalupe Flores Almazán. Suficientemente discutido por mayoría. 
Juan Francisco Aguilar Hernández, y Rubén Guajardo Barrera, no se manifestaron. Votación 
nominal 21 votos a favor. José Luis Fernández Martínez, Dolores Eliza García Román, y José 
Antonio Lorca Valle, ausentes. Aprobado por unanimidad. 
 

VI. Puntos de Acuerdo.(2) 

 
4814(1)(4). Que requiere exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, realice estudio de factibilidad para la implementación del 
Programa Mi Pase en las unidades de transporte colectivo mixto que prestan el servicio en los 
municipios del Estado; legislador René Oyarvide Ibarra.(turno: Comunicaciones y Transportes) 
  
4848(2)(5). Que busca exhortar a las direcciones de comercio de los 58 ayuntamientos del 
Estado de San Luis Potosí, para que dentro de sus facultades informe a esta Soberanía si se 
han realizado clausuras de negocios por venta ilícita de productos del tabaco a menores de edad 
o por su venta individual, en lo que va del año, y de ser así informe de igual manera cuantos 
son los negocios clausurados dentro de este supuesto y que medidas han implementado para 
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prevenir estas acciones; Legisladora Lidia Nallely Vargas Hernández.(turno: Salud y Asistencia 
Social) 
 

VII. Informe financiero del Honorable Congreso del Estado, de octubre. 

 

VIII. Asuntos Generales. 

 
1. Liliana Guadalupe Flores Almazán, posicionamiento. 
 
 
 
 
 
Finalizó: 12:00 horas  
Recesos de 11:05 a 11:10 horas; y de 11:30 a 11:35 horas 
Tiempo efectivo de sesión: 1 hora 50 minutos 
 
 
 

Sesión Solemne No. 52, inscripción en el Muro de Honor del epígrafe: “Fernando Z. Maldonado” 
jueves 7, diciembre 2023, 10:00 horas 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 
 
Sesión Ordinaria No. 88 
jueves 7, diciembre 2023, al concluir la Sesión Solemne No. 52 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 
 

En su caso, Sesión Solemne No. 53, protesta de ley a consejeras y consejeros honoríficos que 
integrarán el Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado 
jueves 7, diciembre 2023, al concluir la Ordinaria No. 88 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 


